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DE LA PROVINCIA OE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
Dasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 8 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SBSCIUCIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciónes en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIV, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas j 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

CORTES CONSTITUYENTES-

L E Y . 

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la si
guiente ley: 

Articulo 1 / Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para que proceda á de
cretar nuevo reconocimiento de los mo
zos de la reserva declarados reciente
mente inútiles para el servicio de las ar
mas. 

Art . 2 / El Ministro de la Goberna
ción podrá nombrar comisiones compues
tas de tres Médicos, cuya libre designa
ción se le reserva, que hayan de practi
car ese nuevo reconocimiento. 

Art. 3. ' Los reconocimientos de que 
hablan los artículos anteriores deberán 
practicarse ante la Gomision provincial, 
presidí la por el Gobernador déla pro vi n-

En el caso de reclamación contra el 
dictamen facultativo, se remitirá al Mi
nisterio de la Gobernación, y en el im-
prorogable plazo de 24 horas, el expe
diente incoado á fin de que sea resuelto 
por el Ministro, oyendo al Consejo de Sa 
nidad. 

Art . 4 . ' Todo ciudadano español pue
de reclamar ante la Comisión de la pro
vincia contra las declaraciones hechas so
bre la aptitud de uno ó más mozos para 
el servicio de las armas . 

Art . 5.* Si en los nuevos reconoci
mientos que deben practicarse resultasen 
útiles mozos declarados antes inútiles, 
deberán estos sustituir inmediatamente á 
aquellos á quienes por este hecho hubie
re tocado ingresar en Caja, sin perjuicio 
de que los Tribunales exijan la responsa
bilidad criminal á que hubiere lugar. 
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Art . 6.* Las disposiciones contenidas 
en la presente ley no podrán servir de 
obstáculo para que el Gobierno disponga 
como lo tenga por conveniente, dentro 
de las leyes, de los mozos de la reserva 
declarados útiles para el servicio en reco
cimientos anteriores. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

1.* La reclamación de que habla el 
párrafo segundo del ar t . 3 / sólo tendrá 
valor cuando haya divergencia entre el 
dictamen de la Comisión pericial y el de 
la Comisión provincial. 

2.* También serán revisados por la 
Comisión provincial, presidida por el 
Gobernador, los expedientes en virtud 
de los cuales hayan sido declarados exen
tos del servicio militar los mozos que 
alegaron exenciones legales. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres. —Rafael Cervera, Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.— 
Luis F . Benitez de Lugo, Diputado Se
cretario.—R. Bartolomé y Santamaría, 
Diputado Secretario. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D -

Oposiciones á las plazas de Inspectores de 
Salubridad. 

El lunes 25 del corriente mes, á las 
cuatro de la tarde, se constituirá pública 
y solemnemente en el Colegio de San 
Carlos el tribunal de Censura para la pro
visión de nueve plazas de Médicos ins
pectores de Salubridad; y en el siguiente, 
en el propio local, comenzarán sus ejerci
cios según el orden de antigüedad de sus 
títulos, los señores opositores que en 
tiempo hábil presentaron sus expedientes 
ajustados en un todo á las bases señaladas. 

Lo que hago público, de orden de 
S. E., á fin de que los señores opositores 
puedan comparecer oportunamente, evi
tando de este modo los perjuicios que su 
negligencia pudiera ocasionarles. 

Madrid 22 de Agosto de 1S73.-E1 J e 
fe del Negociado de Beneficencia y Sani
dad, Secretario de las oposiciones, An to 
nio Sánchez Moguel. 
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Sesión del dia 9 de Agosto de 1873. 
Abierta la sesión á las ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougaés, y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, 

wfa-ehaüla de 1 & anterior. • 
Continuando la declaración de mozos para el ingreso en la reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

Folgueras y Briones, se leyó y fué apro-

D I S T R I T O S . 

Meco. 

Mejorada del Campo.. . . 
* u e v o S a g N 

Oruscc 

P s »racuel lc 8 Je*rarama. . . . 

a z u e l a delns T o r r e s . : . ' . 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

Patrocinio González y Laso. 
Casimiro García y Buyo. 
Joaquín Cogollos. 
Ignacio Pérez y González. 
Claudio Maximino de Isidro y Padrino. 
Silvestre Calvo Moreno. 
Pedro Moreno Muñoz. 
Eugenio de Lucas y Lucas. 
Raidomero Puerta y Calvo. 
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Román Camaño Carel. Jblf 
Francisco Gil y Sierra. 
Juan Atanasio García. 
José Puebla y Lozoya. 
Regino Villulvilla Ma chicado. 
Ildefonso Villaverde y G onzalez. 
Romualdo Valles Vilh.lvilla. 
Fermín Sánchez y Espinosa. 
Benigno Manuel Di:iz. 
Víctor Bachiller y Pareja. 
Juan Francisco de Benito y Castillo. 
Ignicio Fernandez y G.illego. 
Juan de Mata Martínez. 
Gibino Hernández y Rojo. 
Agustín Aparicio y García. 

•'. i. 
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RESULTADO. Oí vT 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico, 
ídem id. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. •/ 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Exento por estar sosteniendo á sus hermanos huérfanos. 
Útil. 
Voluntario en el ejército; pendiente de filiación. 
Ulil. 

&!!• 
Úti l . 
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Sábado 25 de Agosto de 1875. •S0£ .mu?! 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Pozuelo del Rey 

Rivatejada 
San Fernando 
Santorcaz . 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Torres . . 
Valdeavero. 
Daganzo. . 
Latina. 
Hospital 
Avila , 

Isidftf del Olmo y Martínez. 
Tiburcio García y Olmo. 
José Canuto y Rodríguez. 
Matías Sanz y González. 
Policarpo Díaz y Orche. 
Sebastian Martínez Barceló. 
Cándido del Hierro y Aguado. 
Lúeas Rodríguez Doncel. 
Manuel Donoso y Anchuelo. 
Juan Serrano y García. 
Leandro Salamanca y Gómez. 
Teodoro Ropero y Rabadán. 
Mariano Moreno Montalban. 
Remigio de las Heras. 
Miguel Pelegrin y Vázquez. 
Enrique Burgos Boldova. 
Ángel Muñoz Madariaga. 

31 

RESULTADO. 

Útil. £ . 
Útil. • 
¡Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación. 
Útil. 

Exento por defecto físico. 
A observación y curación al Hospital Militar. 
Útil. - . 
Pendiente de su presentación por ocho dias. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil . 
Útil. 

Dada cuenta de los expedientes pues- , 
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Expedir los oportunos pliegos de re 
paros a las cuentas de Rascafria, Alameda 
del Valle, Lozoya y Navalafuente, cor
respondientes al ejercicio de 1S6S á <">'j. 

Pevenir al Alcalde de Canencia auto
rice una persona que, presentándose en 
la Secretaria de esta Corporación, recoja la 
cuenta del año económico citado ante
r iormente, á fin de que se haga la refunr 
dicion de la formada por el Ayuntamiento 
provisional. 

Admitir la excusa que D. Mariano 
Tejera ha hecho del cargo de Concejal 
para que ha sido elegido en Villanueva 
del Par-lillo; anulando en su consecuencia 
el acuerdo de la Junta de escrutinio ge-
ñera!. 

Confirmar el acuerdo de la Junta ge-
neral de escrutinio de Fuencarral, por el 
cual se declara capaz á D. Julián Marro-
quin para desempeñar el cargo de Conce
jal ; y admitir las excusas presentadas por 
D. Miguel Cabello y D. Manuel.Crespo y 
Rodríguez. 

Anular el acuerdo adoptado por la 
Juuta general de escrutinio de Morata de 
Tajuña y admitir la excusa alegada por 
D . Santos de Santos, electo Concejal.* 

Admitir la excusa que , como c >:n-
prendido en el caso según Jo del art . 30 
de la ley municipal ha presentado el Con
cejal electo en Léganos D. José Fernan
dez Cuervo, y revocar el acuerdo de la 
Junta general de escrutinio por el cual no 
se admite la escusa expresada. 

Conceder á D. Francisco Sánchez Le
chuga, la exención que ha solicitado del 
pago de las estancias devengadas y. que 
devengue su ; hija Nícolasa Sánchez, de
mente en el Hospital provincia!, en aten
ción á la modesta posición y numerosa 
familia del padre».cpn3,i{toanjlola como 
pobre, que en realidad es. 

Conceder el ingreso en el Hospicio al 
niño Rogelio López Gutiérrez. 

Declarar de abono la dote de 125 pe
setas que correspondió á la Colegiala del 
de la Paz Luisa de los Santos en 30 de 
Enero ultimo, toda vez que. ha contraído 
matrimonio civil. 

Aprobar el remate para el aprovecha
miento de esparto de la dehesa «Valde-
porquerizas» de Perales de Tajuña; en fa
vor de Ruperto Roche, por la cantidad 
de 156 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones y disposiciones legales. 

Requerir nuevamente de inhibición 
al Juez de primera instancia de San Mar
tin de Valdeiglesias, en expediente sobre 
entrega de libros de intervención y fon
dos, sobrantes por el anterior Ayunta
miento de dicho pueblo, aceptándose en 
caso contrario la competencia por dicha 
autoridad suscitada, y remitir á los Tr i 
bunales de justicia el tanto de culpa que 
resulta contra el Alcalde y Depositario 
actual por su abuso y perseverante des
obediencia á los ordenes de la Superiori
dad. 

Declarar bastante el poder última
mente presentado por D. Rafael Cabezas, 
toda vez que el poderdante Mr. Dreyfus 
le confiere atribuciones para recibir de la 

Diputación cualesquiera anualidades que i 
puedan adeu larsa por razón de préstamo 
ó adelanto .hecho ú la! Corporación, txm 
las demás cláusulas necesarias,"que for
man un todo perfecto; siempre que al 
hacer uso de dicho poder el Sr. Cabezas 
acredite previamente y en debida forma 
que es administrador del Banco de Cas
tilla, según el ¡nodo en que se confiere 
dicho documento: considerar los cupones 
que se detallan en la nota presentada por 
Mr. Ilein en 30 de Enero último coma 
pertenecientes á los títulos de 3 por 100 
que el prestamista tenia en garantía de 
su crédito, puesto que está aceptado co
mo cierto el contenido de dicha nota: 
declarar inadmisible la nota presentada 
por el Sr. Cabezas con fecha 29 de Julio 
último por no corresponder los cupones 
en ella detallados á los mismos títulos 
que los anteriores: consignar en el Ban
co de España el importe del plazo del 
empréstito vencido en 15 de Julio 
último, con más los cupones admisibles 
por estar su numeración compren
dida en la factura de 30 de Enero 
último, exigiendo, para que la suma 
consignada se entregue á Mr. Dreyfus^ 
que este cangée los títulos, valor 
de 3.250,000 reales nominales que en
tregó en 10 de Julio próximo pasado 
en la Comisión de Hacienda de España 
en París, por otros que resulten compren
didos en la numeración y series que 
detalla la mencionada relación de Mon-
sieur Rein, rechazando y haciendo de
volver al prestamista los:demas cupones 
presentados por D . Rafael Cabezas, y 

que 

.U&I3MO AIOYI1 -

r.cvfil.oup tchnans v korolnó coral tt¿ 
cardándole su impor teen la forma 
estabLece la clausula doce de la Escritura, 
puesto que, no siendo especifica é indi! 
vidualmente los mismos que debió pre
sentar, se han de tener como no presen-
tados, á cuyo efecto deberá remitirse á h 
expresada Comisión copia certificada de 
la relación de Mr . Rein, advirtiéndola no 
admita de Mr. Dreyfus otros títulos de 
distinta serie y numeración que los com
p r e n d i d o ^ ^ . ell*j,-y, exigir a}, referido 
Mr. Dreyfus qué presente también para 
su comprobación en la Comisión de Ha
cienda Española finl?ftris el resto de los 
títulos que aparecen en la relación firma
da por Mr. Rein, hasta completar la su
ma de 26 millones de reales nominales 
que deben existir en poder del presta
mista.'. 

X no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Nougucs.-^Ca-
milo Pozzi, Secretario interino. 
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1 Sesibndet diit 10. de Agosto de 1673. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Nou-
gués, y con asistencia de los Sres. Fres
neda, Vilíaron, Folgueras y Briones, y, 
después de leida y aprobada el acta de la 
anterior, se continuó la declaración de 
mozos para la reserva, cuya operación 
ofreció el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Torrejon de Ardoz. 

Valdetorres. 

Valdilecha. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Bemardino Beleño y Carazo. 
Luis Eusebio Rodríguez. 
Juan Manuel Ranz. 
Nicomedes López García. 
Miguel Serrano y Torres. 
Rafael del Coso y Damián. 
Antonio Lucio Gómez. 
Lucio Francisco López. 
Lázaro Bulgoa y Muñoz. 
Juan Ramos Sanz. 
Blas Ramos Giménez. 
Cesáreo de 148 Fuentes Izquierdo. 
Víctor Diez Ramos. 
Gregorio Cuadrado Aguilera. 
Antonino Herranz Plaza. 
Juan Antero García. 
Pedro Moreno Martínez. 
Leonardo Brea y Martínez. 
Andrés de la Torre Benito. 
Pablo Ruiz y Cano. 
Ildefonso Belinchon y López. 
Vicente Brea y Crespo. 
Benigno Moreno y Sánchez. 
Casimiro Sánchez y Benito. 
José López y Cano. 
Agapito Cabeza Sánchez. 
José Cruz y Gómez. 

RESULTADO. 

Útil 
Útil'. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente por hallarse procesado. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente por ocho dias de la justificación del expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente como deportado á la Isla de Cuba. 
A observación al Hospital Militar. 
Ídem. 
Útil. 
Pendiente de la ampliacon del expediente médico-legal. 
Pendiente como deportado á la Isla de Cuba. -neia/ 
Pendiente del resultado de la observación del padre en el Hospital provine 
Útil. 
Pendiente de la formación de expediente médico-legal. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 



Sábado 23 de Agosto de 1875. 

PUEBLOS 

Vallecas. 

y DISTRITOS. 

Telilla de San Antonio. 
Xicálvato 

Villar del Olmo. . . 
» 

Inclusa 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Manuel Hernández Toribio. 
Cándido Jordán y Garrido. 
Bibiano Pedro Romero. 
Eusebio Lorenzo Arenas. 
Pedro Palacios de la Fuente. 
Victoriano Eusebio de la Cruz. 
José Roldan y Rebollo. 
Marcos López Velasco. 
José Pérez Retuerto. 
Julián Jiménez Peña. 
Mariano Rold:m Huelbes. 
José Cantarero y Hernández. 
Meliton Cañas y Vázquez. 
Norberto Villa Pinilla. 
Pedro López Martin. 
Juan Rueda y Vada. 
Antonio Rodrigue/ Lizcano. 
Julián Moratilla y Moratilla. 
Braulio Francisco Escribano. 
Ángel Sentines Paredes. 
Francisco Lobato García. 

RESULTADO. 

A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Voluntario en la Isla de Cuba, pendiente de filiación. 
Exento por estar manteniendo a su abuela. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente de su presentación por ocho uias, por hallarse enfermo. 
í d e m . 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de la formación del expediente médico-legal. 
Ídem. 
Útil. 
Útil. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de todo lo que cert i f ico.-El Vicepresidente, N o u g u é ¿ . - C . Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del din 11 de Agesto de 1873. 
Abierta la sesión á las ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de losSres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué apro

bada el acta de la anterior. 

Acto seguido se continuó la declaración de mozos de la reserva cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

DISTRITOS. 

Aranjuez. 

xauAfoq ¿»f» ota 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

^alacie- . 
^ a v i s t a ! 
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Pió Gómez y Ortega. 
José María Fraile. 
Braulio Carcas y Baquero. 
Julián Giménez y Pérez. 
Julio Ballesteros y Luengo. 
Manuel Muñoz y Fernandez. 
Domingo Gaseo y Alcaide. 
Esteban Alonso y Santos. 
Celedonio Martínez y Malo. 
Félix García Cadenas. 
Ventura Pablo Cuenca. 
Ignacio Mora. 
Gabriel Laraoca y Gómez. 
Dámaso Huertas y López. 
Saturio Benito y Vigiero. 
Gabino Pacheco y Perea. 
Francisco Barón y Cazorla. 
José Fernandez y Corrales. 
Pablo Montalvo y Lozano. 
Raimundo Herraiz y Pantoja. 
Antón Ignacio Checa. 
Antonio Fernandez y Rivera. 
Norberto Leguey de Pedro. 
Pascual Diaz Alonso y Alonso. 
Andrés Muñoz y Pérez. 
Francisco Campo y Ortega. 
Julián Ortega. 
Tomás Belmonte y Orcajada. 
Hilario Esteban de Corrales. 
José Soler y Espinosa. 
José Ortega y Lúeas. 
Román Martínez y Clemente. 
Ubaldo Diaz y Sánchez. 
Venancio Arroyo y Mora. 
Enrique Vázquez. 
Antonio Valentín Fernandez. 
Antonio Mendiola y Miguel. 
Luciano Sánchez y Moreno. 
Andrés Suarez y Giménez. 
It-iimundo Santiago y Matallanoí. 
Nicolás Hernández y Rubio. 
José Coronado y Velez. 
Julián Torres González. 
Jesús Aramburu Silva. 
Pascual Ruiz Miranda. 
Carlos González. 
Luis Forreros. 
Agustín Giménez. 
Luis Gallego. 
Rosendo Bonet. 
Eugenio Tria. 
Manuel Barranco. 
Antonio Quintana. 
Lino García. 
Prudencio Guadolfajara. 
Ambrosio Manchón. 
Rafael Montero y Valdés. 
Lope R 1dr.gUezM.e8a. 
Santos Moreno Marina. 
Francisco Nuñez Aroca. 
Mariano B.-lío Cadenas. 
Ángel Diego y Capdevüa, 

RESULTADO. 

Útil. 
Útil. 
Pendiente de la información de hijo de viuda. 
Útil. 
Úti l . 
Cubre plaza como voluntario en el primer regimiento de Artillería montado. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Exento como hermano de soldado. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. . . . . . 
Pendiente de su presentación por 10 dias. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de la información de estar sosteniendo á su abuel*. 
Pendiente de la ampliación de expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Exento como hermano de soldado. 
Pendiente por estar sufriendo condena en la cárcel de Chinchón. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Voluntario en el ejército. Pendiente de filiación. 
Pendiente por hallarse sufriendo condena en la cárcel deChinc hon. 
Útil. 
Útil. . . . 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de la información de hijo de impedido y pobre. 
Pendiente de la información de hijo de viuda. 
No se presentó por hallarse enfermo; se leconcedieron 8diaspara su presentación. 
No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
I lem.' 
ídem. 
ídem. 
I l e m . 
ídem. 
I em_ 
Idüm. 
A curación al Hospital Militar. 
No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exento como hijo de impelido y pobre. 
Pendiente por tres meses para que acredite ser hijo de la Habana. 
Cadete de infantería. Pendiente de filiación. 
No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo 
I l em. 
I l em. 
A observación al Hospital Militar. 
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4 Sábado 23 de Agosto de 1873. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. NOMBRES. RESULTADO. 

* 
a 
B 

B 

José Fernandez de Toro. 
Tirso Rodrigañez. 
José Sánchez Giménez. 
José Bernardo Navalpotra. 
Aniceto Conde Sánchez. 
Luis Valcárcel y Rubio. 
Gregorio Serena. 
Juan Ramón García Moreno. 
Nicolás Andrade y Fonseca. 

Cadete de infantería. Pendiente de filiación. 
No se presentó y se acordó la formación de expediento de prófugo. 
ídem, 
ídem. 
Útil. 
Pendiente de expediente medico-legal. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 

Puebla de Alcocer. Pablo Martin Murillo. 

PRESENTADO DE OTRA PROVINCIA. 

B a d a j o z * 
I Útil. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar Be levantó la sesión; de todo lo cual certifico.—El Vicepresidente, Nougués . -Cami lo Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 12 de Agosto de 1873. 

Abierta la sesión a las ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de losSres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué aproba
da el acta déla anterior. 

Continuando la declaración de mozos para la reserva del ejército, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Arganda. 

Belmonte de Taj 

Brea.. . . 

Carabaña. ¡ 

Valdelaguna. 

Hospital. . 
Congreso . 

Latina. . . 

Nuevo Bastan. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Pedro Martínez y Torralba. 
Juan Ubaldo Rinconada. 
Anacleto Raimundo Nicolás y García. 
Santiago Alonso y Collado. 
Hipólito Orejón y Pérez. 
José Felipe Moreno. 
Elias Eduardo Sanz y García. 
Ramón Vicente Riaza. 
Joaquín Escalada y Orejón. 
Juan Antonio de Pablo. 
Isidoro García y García. 
Antonio Pablo Ruiz. 
Fructuoso Antonio Melano. 
Paulino Valles y Moreno. 
Dionisio Salvanés y Orejón. 
Ángel Gil y Esteban. 
Manuel Fernandez y Diaz. 
Salustiano Hernández y Alonso. 
Paulino Várela y Fernandez. 
Antonino Muñoz y Teruel. 
Pedro Sánchez Rio. 
Regino Bartolomé Ponciano. 
Quiterio Sabroso y Sánchez. 
Buenaventura Bae y Fernandez. 
Clemente Ramírez Sánchez. 
José María Dones. 
Francisco de Sales y García. 
Víctor Agapito Torres. 
Pedro Fernandez y Morante. 
Francisco González Olaya. 
Francisco Sánchez Trillo. 
Mariano Barredo Rodrigo. 
Juan Rodrigo y González. 
Julián Diaz Diana. 
Buenaventura Cuevas y Barbero. 
Justo Fernandez Sánchez. 
Eustaquio Rodríguez Carralon. 
Nemesio Briceño y Velilla. 
Demetrio Sánchez y Diez. 
Paulino Gómez y Gómez. 
Maximiano Iraldo Gralda. 
Baldomcro Altares y García. 
Victoriano Pozo y Cobos. 
Tomás Madrid Gualdo. 
Victorio Gómez Fernandez. 
Juan Pablo Ramírez y Martínez. 
Cecilio Rubio y Ramírez. 
Manuel Leocadio Guijorro Higueras. 
Nicanor Garrote y Sánchez. 
Francisco Moreno y Torrijos. 
Vicente Cano y Ruiz. 
Gregorio Alvarez Fernandez. 
José Paredes Pombo. 
Timoteo Segarra y Nieto. 
Juan Atanasio García. 

RESULTADO. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Pendiente de la información de hijo de viuda. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento por defocto físico. 
Voluntario en el primer Regimiento de Ingenieros; pendiente de filiación. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente medico-legal. 
Útil. 
Pendiente de ampliación del expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
No se presentó y se acordó la formación del expediente de prófugo. 
ídem. 
Útil. 
No se presentó y se acordó la formación del expediente de prófugo. 
Exento por no tener la edad. 
Útil. 
Pendiente de la formación del expediente médico-legal. 
No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de la ampliación de la información de hijo sexagenario y pobre. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de la información de expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Utii. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Excluido por corresponder al pueblo de Cañaveras (Cuenca). 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

Terminada esta operación, se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Admitir las excusas presentadas por 
D. Rufino Gordillo Martínez y D. Grego
rio Riaza Valles, electos Concejales en 
Arganda, por hallarse físicamente impe
didos, y desestimar el acuerdo de la Jun
ta de escrutinio, que los declara capaces. 

Admitir igualmente la excusa que ha 
presentado como impedido físicamente 
D. José Coma y Blanco, electo Concejal 
en Madrid. 

Desestimar el acuerdo por el cual la 
Junta de escrutinio de Torrelaguna de
clara capaz legalmente para desempeñar 
el cargo de Concejal á D. Antonio Lom
barda , aceptando la excusa por este pre
sentada en atención á que no lleva de ve
cindad en el pueblo el tiempo fijado por 
la ley, y aprobar los tomados por dicha 
Junta con referencia á D. Tomás García 
Velasco y D. Manuel Cid Alonso, á quie
nes se considera como vecinos para los 
efectos de la ley, desestimando la excusa 
por dichos señores alegada. 

Admitir las excusas que para desem

peñar los cargos de Concejales en Argan
da, han presentado D. Juan Carrasco-
D. Eusebio Pérez, D. Leoncio Rivera 
y D. Joaquín Gullon, como comprendí, 
dos en el caso 2. ' parte 2.* del artículo 
39 de la ley municipal. 

Manifestar al Alcalde de Moralzarzal 
que dé posesión al Ayuntamiento r e 
cientemente elegido, á excepción de Don 
Francisco Alonso, cuya excusa como de
positario municipal fué admitida por la 
Junta de escrutinio. 

Manifestar al Ayuntamiento de Alco-
bendas que la Real orden (echa 4 de J u 

nio de 1872 no le exime de responsabili
dad por su falta de pago á los facultativos 
titulares de la Beneficencia, puesto que 
se refiere á un apremio por descubiertos 
provinciales, y prevenirle dé cumpli
miento al acuerdo en que la Comisión 
dispone se abone á los Interesados el im
porte total de su crédito. 

Imponer á los individuos que forman 
el Ayuntamiento de Velilla de San An
tonio la multa fijada en el art . 175 de la 
ley municipal, con que se hallan aperci
bidos, y la cual harán efectiva en la for
ma correspondiente en «1 plazo improro-
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v j e de 20 dias, por no haber dado cum
plimiento a los acuerdos en que la Comi
sión previno se abonase á D, Lorenzp 
Rivera el importe de sus honorarios de-
tengados como Médico titular, advir
tiéndose al Ayuntamiento que de no 
cumplir esta disposición se procederá al 

SaíSTéy dispone. 
Levantar las multas y suspensiones 

acordadas.en expedientes de apremio 
por descubiertos provinciales contra el 
Ayuntamiento de Torrejon de Ardoz, en 
atención á hallarse terminada satisfacto
riamente la cuenta de dietas devengadas 
por el Comisionado. 

Autorizar al Director de San Juan de 
Dios para adquirir tres reales diarios de 
agua del Canal de Lozoya durante el 
presente mes y el de Setiembre, en aten
ción á que el Ingeniero Jefe del mismo 
ha manifestado que no puede hacerse 
por temporada concesión alguna que baje 
de dicha cantidad. 

Dirigir atenta comunicación al Nota
rio D. Tomás Bande, rogándole mani
fieste quienes de los*testamentónos nom
brados por D. José García Martinez y 
Doña Isabel Bande, han desempeñado el 
cargo y dónde habitan, ó en su delecto 
la fecha y domicilio en que tuvo lugar la 
defunción del último de los cónyuges 
testadores, y una vez averiguado esto, 
comisionar al Sr. Administrador recau
dador provincial para que excite á dichos 

testamentarios á cumplir los legado*be- >J 
chos por aquellos en favor de la Benefi
cencia., -JI^I .fcí)"}ft P.<)' 9Í> • 

Aprobar la cuenta presentada por el 
Director propietario del Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat de las estan
cias devengadas en Julio próximo pasado 
por los dementes que allí sostiene la pro
vincia, y declarar de abono las 2.647 pe
setas 50 céntimos á que asciende, rogán
dose á dicho Director disponga que desde 
el presente mes principien á tener efecto 
los contratos que haya celebrado con 
otras provincias; y procure dar cumpli
miento á lo que se le tiene prevenido re 
petidas veces en cuanto á los dementes 
que no son naturales de la de Madrid. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Julián y Federico Moreno Ma-
rigomez y Mariano Gómez Megias. 

Declarar dé.abona la dote de 125 pe
setas que correspondió á la acogida en el 

^Hospicio, María Encarnación Aguirre y 
Sánchez, la cual ha contraído matrimonio 
civil. 

Conceder al Ayuntamiento de Collado 
Mediano la subvención de 50U pesetas 
para la recomposición de las cañerías de 
la fuente pública. 

Remitir al Sr. Arquitecto provincial 
el proyecto formado para habili taran lo
cal en Fuencarral con destino á escuelas 
públicas, á fin de que, á ser posible, reba
je el presupuesto á 5.000 pesetas, según . 
el Ayuntamiento, desea. 

.HJtT I 
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1 Declarar de abono las 140 pesetas 48 
céntimos que importan las indemnizacio
nes por salidas del Cuerpo facultativo de 
carreteras en ei mes de Julio próximo 
pasado. 

Expedir al Ayuntamiento del Escorial 
de Abajo duplicado de las cartas de pago 
números 571 y S26 del verificado por el í 
tercero y cuarto trimestre del año econó- ' 
mico de 1872 á 73, en atención á haberse 
extraviado las primitivas. 

Manifestar al Director de la Inclusa 
que el importe de la misa que diariamen
te se celebra en el Asilo de niñas de la
vanderas, debe abonarse con cargo á la 
partida consignada para imprevistos en 
el presupuesto vigente del Establecimien
to, hasta que se haga el oportuno nom-. 
bramiento para cubrir dicha plaza. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador de la provincia encarecién
dole la necesidad y conveniencia de que 
se cumpla lo dispuesto en e l a r t . 50 de la 
ley provincial, rogándole se sirva revo
car la suspensión decretada sobre un 
acuerdo, en que la Corporación desesti
mó el recurso de alzada entablado por 
D. Fausto de la Morena contra un acuer
do en que el Ayuntamiento del ; Molar se 
negó á admitir una liquidación- de cuen
tas por dicho señor presentada. 

Declarar en toda su.fuerza y vigor el 
Reglamento de la Inclusa, .fecha 1 / de 
Marzo de 1S49, en la parte, referente al 
Inspector-Visitador de n iños expósitos, 

• .saduntS álov i) 

cuya plaza se ha restablecido; debiendo 
modificarse convenientemente á medida 
que la práctica vaya aconsejando á dicho 
inspector-Visitador las reformas nece
sarias. 

Finalmente, se dio cuenta de u n a ; c o 
municación en que el Comisionado en 
Chapinería participa que los individuos 
del Ayuntamiento, excepto el Alcalde, le 
han rasgado las actuaciones de apremio, 
dando vivas á Carlos VII, y manifestándo
le que no respetan ni obedecen á la Co
misión ni al Sr. Gobernador; que un pe
lotón de hombres ha intentado á las altas 
horas de la noche quemar l a posada don
de habita , y quitarle la «vida, y que el 
Juez municipal no puede auxiliarle por 
carecer de fuerza armada. ««En vista de to 
do lo cual, la Comisión acordó se traslade 
dicho oficio al Sr. Gobernador, llamando 
seriamente su atención á fin de que adop
t e las disposiciones convenientes para 
proteger al,Comisionado y p u e d a llevar á 
efecto las disposiciones de la Corporación, 
proveyendo al referido Comisionado de 
nuevo despacho y certificación; advir
tiéndole cumpla con todo rigor la Ins 
trucción y forme las diligencias conve
nientes para evidenciar los hechos denun
ciados. • 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, sé levantó la sesión,' de que certi
fico.—El Vicepresidente, J íougués.—C. 
Pozzi, Secretario interino.* 

Sesión deVdia 13 de Agosto de 1873. 

Abierta á las ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda, 
acta de la anterior. 

Continuando en la declaración de mozos para la reserva, se obtuvo el resaltado siguiente: 

.xoíc'nioi) aórr 
ÓÍIIA I ciinl/.T-ab «díioM 

Villaron, Folgúeras y Briones, se leyó y fué aprobada el 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Colmenar de Oreja. 

B 

Cinchón. . . 

; ».;:¿ tiü 
•r l'JttliO la 'J 

z 3 

vil'i . ] < • • • . , .̂ i i¡ .... |0< 

•ii'-ijf'Vi Bt>-.7$©l eorfabi 
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Hospicio. 

Latina. ' * * ' * ' 

•'I 

^ a m a n e a (San Felices de los 
Gallegos) 

Agustín Fernandez y Figueroa. 
Bernardino Cantuel y Alvar. 
Guillermo González y Figueroa. 
Pedro Casero é Iniesta. 
Laureano Corral y Rodríguez. 
Fermín Duran y Pablos. 
Fulgencio Sicilia y Martinez. 
Cayetano I I - rnanlez Ehita. 
Casiano Ayuso y Pérez. 
Roque Rubio y Camuchas. 
Pablo Crespo y García. 
Felipe Arribas y López. 
Jesús Higueras y Aparicio. 
Antonio Cruz y Fernandez. 
Andrés Gaytero y García. 
Eugenio Martinez y Freiré. 
Rufino Haro y Gil. 
Leocadio Saez y Esteban. 
José Cánovas. 

Julián Martinez y Rubia. 
Timoteo Lucio y Martinez. 
Julián García y Hernández. 
Valentín Mendieta y García. 
Ceferino García Haro . 
Domingo Ruiz Carretero. 
Félix Alvarez Miranda. 
Bernardino García Armendari . 
Esteban de la Peña 
Paulino Magallanes y Herrero. 
Juan Manuel Diaz. 
Francisco Ladio Serdiguero. 
José Roldan y López. 
Saturio Galán y San Andrés. 
Bruno Pérez y Barranco. 
Severiano Pintado y Gómez. 
Andrés Martinez Pastrana. 
Saturnino Diaz Simón. 
Fructuoso Diaz Delgado. 
Casimiro López Ragel. 
José Félix Rodríguez. 
Gregorio Martinez y Hernández. 
Ruperto Roldan y Blasco. 
José Castellano Diaz. 
Federico Laviña y La vi ña. 

• José García Chamorro. 
Andrés Nebreda y Gómez. 
Rogelio Garrido Ogea. 
Jacinto Tejedo Fernandez. 

.[ .ii Un tüia 
.•tu. ; .1 » I Í Í : 

-a 

RESULTADO. 

i 
Útil. 
No se presentó, y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Útil. tfOSDIfi IfiUlirKOii 
Útil. 
Útil. 
Voluntario en el Regimiento de Infantería imperial, pendiente de filiación. 
Útil. 
Útil. 
Útil. • ¡ 
Útil. • • c f , , , iY 
Exento por defecto físico. r • • • 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de pobre. 
Útil. 
A observación y curación al Hospital Militar. 
Exento por defecto físico. . . . 

JOÜl — 
Útil. 

K U t ^ o n ,T[ U(XL'J\ fcnMir £/e no v I. -oD e) ótn or. ,apip<|&0gl fiinUcmimul 
Pendiente de la presentación de la partida de bautismo, para acreditar no 

a ^ B ñ i i * flPt>r>fl9Ídi;il Olí Y ; .. 9Uj IcbflO ¿al 

Útil. 
Útil. . 

m I • . , 
Útil. 

Pendiente de ampliación de la información de pobreza del padre. 
Pendiente de la formación de expediente médico legal. 
Pendiente de la información de pobreza. 
Útil . , 
Útil. 
Exento comb hijo de padre pobre. 
Útil. 

lütíU cibl'jlí V/nbiAí. *V w >• i • no 
Exento por defecto físico. 
Útil . 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Voluntario en h Isla de Cuba, pendiente de filiación, 
ídem. 
Útil. 

Constantino Rodera y Barrientos. 

Pendiente de la información de hijo de viuda. 
Exento por defecto físico. 
Útil . 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. 

Excluido por no tener la edad. 

Útil. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar , se levantó la sesión, de todo lo cual cer t i f ico.-El Vicepresidente, Nougués .=C. Pozzi, Secretario interino. 
I np 
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Sábado &3 d* Agostó de 1873. 

Sesión del dia\A de Agosto de -muí>of in t - \Úi ú o n inq ^ftifi ( 

Abierta la sesión d las ocho de la mañana, bajo la presidencia de* Sr. Ñongué,, y con asistencia de los Srea. Fresneda, Villaron, Folgueras y Brlones, se leyó y ¿ü 
bada el acta de la anterior. ' « i ' t ^ b eirní te no » B » J a n B o T b íoq nbtiai* nq ÜÍITSUO i d i Y v A -ah sohmorn il J U y I U e *pro-
-o^^u*r^kJL^3JWl>áBJilJi9fliI.M'iJM ! ImüemaStÜi i t i . * i •, • ' j h r l l l ' í l ' ' b «»lmo!>imiM !í>f> ohisfriqo'iq i n t e n t a -livbr. ,n-!uJÍJ o?Jl :,I¿ • 

uontmuando en la declaración de mozos para la reserva, se ob tuvo A! r ^ n i n v ^ o ! ~ . : ^ . ,T*$«SÍ 
i i 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Ext re mera. . 
tn nu 

Fuentidueña de Tajo. 

-
Morata 

» 

» 

• 

NOMBRES. 

Perales de Tajuña. 

Tielmes. . 

Valdaracete. 

¡ i , , ; tm yJn '-»ílMi'.í| 

Universidad 
Inclusa 
Lat ina 
Audiencia 

» 

» 
Congreso 

i 

Pedro Pérez Barcala. 
Matías Martínez Aedo y Camacho. 
Luis Eusebio del Saz. 
Víctor Pérez Duarce. 
Pablo Bonifacio Pérez. 
Luis Moreno Sánchez. 
Pedro Pérez y Polo. 
Serafín Terciado del Valle. 
Pedro Pérez Domínguez. 
Miguel Nuñez y Soria, 
Pablo Barcala de Enche. 
Anselmo Antonio López. 
Raimundo Manuel Pérez. 
Julián Sánchez y Eusebio. 
Mariano Moreno y Moreno. 

Domingo Muñoz y Gil. 
Santiago Rubio de las l leras. 
Casto Serrano Corpa. 
Ignacio Sánchez de las Heras, 
Cayetano Alberto Arias. 
Juan Francisco Rodelgo. 
Antonio Domínguez Jiménez 
José Tomás García Sánchez. 
Vicente Miguel Barbero. 
Francisco Vázquez. 
Balbino Perogordo. 
Sergio Amos González. 
Antonio Gómez Diaz. 
Esteban García Redondo. 
Tomás García y García. 
Ildefonso Cámara Ramírez. 
Francisco Garrido Redondo. 
Basilio Martínez Mateo. 
Félix Mariano. Nogales. 
Basilio Castas Raspeño. 
Gregorio Lúeas y Diaz. 
Isidro Rojas y González. 
Juan Iluelves é Iglesias. 
Jerónimo Manuel Muñoz. 
Flerencio Barcala Cuevas. 
Pedro Saz y Florín. 
Juan de Dios Iglesias. 

1:J na e n . 

Antonio Arias Martin. 
José Luis de Pereda. 
Eugenio Romero García. 
Juan Moreno Colomer. 
José María Ripoll. 
José María Fernandez. 
Manuel Morales y Sala. 
Santiago Torremocha Torres. 

I M Í I 

Terminada la recepción, acordó la Co
misión autorizar á D. José Izquierdo y 
Soria, Oficial que en categoría sigue al 
S r . Contador interino de fondos provin
ciales para reemplazar á este durante la 
enfermedad que padece. 

Asimismo y para llegar á un término 
conciliatorio en el expediente de emprés
tito de Mr. Dreyfus, se acordó: 

1 / El representante (íe Mr. Dreyfus 
recogerá los cupones que ha entregado' 
en la Contaduría de la Diputación, que 
no concuerden con la numeración de la 
factura de Mr. Rein. Estos cupones los 
cargará en cuenta la Diputación á Mon-
sieur Dreyfus. 

2 . ' Los títulos de la Beneficencia que 
hoy posee Mr. Dreyfus, hasta completar 
la suma de 26 millones de reales nomi
nales, los presentará dicho señor' para su 
reconocimiento y pignoración en la Co
misión de Hacienda de España en Pai i s 
verificado lo cual la Comisión provincial 
entregará ni representante de Mr. Drey
fus el importe del plazo vencido y el de 
los cupones entregados en la Contaduría 
que concuerden con la relación de Mon-
sieur Rein: cuyas bases acéptalas por 
ambas partes, los intereses de la Benefi
cencia quedan perfectamente garantidos 

.hiU I 
y en toda su fuerza legal la condición 8 / 
del contrato hoy vigente. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar se levantó la sesión, de que certi
fico. — El Vicepresidente, Ñongues. — 
C. Pozzi, Secretario interino. 

SEXTA SECCIÓN 
•_ i i „ i 

•i • I i tí.' .:i }.\ • '! 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

Por una material equivocación de co
pia en él pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de Madrid del día 13 del cor
riente Agosto, para la subasta de la im
presión de la Estadística del comercio de 
cabotaje correspondiente al año: de 1872, 
s¿ hizo consistir el tipo minimode m i s 
mo en 32 pesetas solamente, cuando el 
señalado por el Gobierno de la República 
en su ór.len de 21 de Julio último auto» 
rizando aquella y aprobando el pliego de 
condición es lo fué en el de 32 pesetas 23 
céntimas. 

Lo q u ; se anuncia al público para su 
conocimiento* 

Madrid y Agosto IS de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general. 

a il • :.it?.oa ¡file oui> i.Jn'jíii-.'liaol IDO >m a\ s b T i l .3m Ir. „m.'.!, J 
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Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Voluntario en el ejército; pendiente de filiación. 
Útil . 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente del expediente médico-legal, 
ídem id. 
Pendiente de información de hijo de impedido y pobre. 
Úti l . 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de que justifique tener otro hermano sirviendo por su suerte en el 

ejército. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Exento como hermano de soldado. 
Útil. 
Pendiente de la ampliación de la información de hijo de viuda. 
Útil. 
Útil. 
Úti l . 
Útil . 
Útil. 
Útil . 
Útil. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
Pendiente de que justifique ignorarse el paradero de su p a d r e . — -
Útil. ROT'lTT?in V POT'IMUI 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación. 
Útil. 
Exento como hermano de soldado. 
Útil. « 
Útil. 
Exento como hijo de madre pobre, á quien mantiene por ser el marido tam

bién pobre y sexagenario. 
A observación al Hospital militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. f 

Útil. 
A observación al Hospital Militar. 

• 

• > v — — 

.aAíía&meO v oi .fuíl oupoH 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

INSPECCIÓN DE UTENSILIOS. 
••I ni benL 

Para proceder á la venta de los 237 
cascos de sombrero con sus fundas de 
hule procedentes del extinguido cuerpo 
Guardias Alabarderos, se convoca una 
subasta verbal que tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, carretera de F ran 
cia, núm. 1, el dia 5 de Setiembre próxi
mo á las once de su mañana b'ijo las la
ses que se hallan de manifiesto en (fic¡li i 
Dependencia. 

Madrid 19 de Agosto de 1873! r Jpsjé 
Ruiz Moreu. 

A N U N C I O S 

LA SUERTE. 
'ÍJ80CIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo alo que dispone el art . 13 

m oí 

_____ 

INSPECCIÓN GENERAL DE CVRAR.NEROS, 

Dehiendo procederse á subastar la 

del reglamento socia'l, quedan amortiza
dos y fuera' de circulación^ el cuarto 4." 
de la acción núm. 2, los cu 'tro de la nú-
mero e| segundo de la-27", el primero 
de la 75¿ primero y segundo de la 89, ter
cero y cuarto de la 98, y el cuarto 4 / 
de la núm.j 116, por no haber satisfecho 
el dividendo pasivo núm. 3 de los de este 
añ |, después de hechos los tres requeri
mientos que marca la l ey t 

Madrid ¡15 de Agosto, de 1873.-Bl 
Presidente^ Manuel de Urréjola. 

Por primera vez se requiere al pago 
del dividendo pasivo núm. 5 de los de es-

construccion de las monturas y'-ren IHfeS , te a ño-, y di; 500 rs. por acción, á la Se
que necesita este cuerpo para ree npla-• \ fura Marquesa de la Vilueña por una ac-que necesita este cuerpo para ree.npl 
z ir las que en la actualidad tiene en us >', 
se invita á los que deseen interesarse en 
este servicio para que -present»n sus 
proposiciones en pliega cerrado eiti la S e 
cretaria de esta Inspección,, antes de las 
once del dia 22 de Setiembre* proxi.-no 
venidero, en que tendrá lug ir dich • acto 
bajo las condiciones que marco el plugo 
que se h -illa de manifiesto en el 5." Ne- . 
gociado de esta Inspección. 

Madrid 19 de Agosto de 1S73.-E) 
Coronel Secretario, Diego Verda. 

•• rques.'. ~ 
Clon; D. Javier Azpiroz, por media, Don 
Anae'etO Apéstegui, por un cuarto; Don 
Antonio Castiña por otro; y D. Manuel 
.Miirii Ddvilapor otro; quienes hmán 
efectivas las c mtidades que les corres
ponden,- además de los gastos de anua

rios, al Tesorero D. Juan R. Castellanos, 
en cualquier dia no feriado, de oncea dos 

: deí di-»,'Pont-.jos, 10, principal. 
Madrid 15 de Agosto de 1873.—El 

Preui lente,-Manuel de Urréjola. 

MADRID.—OFIC. TIP. DEL HOSPICIO. 


